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GUIA BASICA PARA CVE 
 

1. Cómo ver los resultados de la convocatoria INNPLANTA-PRIVADOS 

 

Una vez ingresado en la dirección http://10.20.4.12\CVE  podrá: 

 

1. Consultar expediente 

2. Notificaciones 

 

Para ello deberá acceder con usuario y contraseña del Representante Legal de la Entidad Promotora del Parque o con el 

certificado digital de la FNMT o con su D.N.I. electrónico.  
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Así entrará en CVE apareciendo dos pestañas: 

1. Mis expedientes 

2. Notificaciones 
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Usando mis expedientes y apretando propuesta de resolución y  filtrar, obtendrá todas las propuestas de resolución provisional, las 

cuales pulsando sobre el expediente obtendrá toda la información relativa a su solicitud. 
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Si  la Propuesta Resolución Provisional es de aceptación podrán verse cuatro archivos PDF, tres anexos y el documento de la 

propuesta de resolución provisional. Estos cuatro archivos serán idénticos para todas las solicitudes aceptadas presentadas por la 

Entidad Promotora. 

 

Si la Propuesta Resolución Provisional es denegatoria sólo aparece un archivo PDF con todas las actuaciones denegadas de la 

solicitud presentada por la Entidad Promotora. 

 

El Representante Legal de la Promotora del Parque podrá revisar los demás expedientes que se presentan en CVE, pero en 

ningún caso los documentos cargados en el expediente serán diferentes, porque la resolución provisional y sus anexos son únicos 

para cada Parque Científico y  Tecnológico. 

 

2. Cómo aceptar o no aceptar las propuestas de resolución provisional de la Entidad Promotora. 

 

2.1. Aceptación 

 

Solamente el Representante Legal de la Promotora podrá aceptar o no aceptar la propuesta de resolución provisional 

y presentar alegaciones de cada uno de los expedientes que se encuentran en CVE. 

 

Para ello los documentos  publicados en la página Web con la propuesta de resolución provisional deberán ser 

impresos por la entidad promotora (salvo el convenio de colaboración entre el MICINN y la entidad promotora que 
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solo es rellenado por el representante legal de ésta y enviados a las entidades participantes. Éstas los 

cumplimentarán y se devolverán firmados por el representante legal de la entidad beneficiaria a la entidad promotora. 

Por último, la entidad promotora, deberá escanearlos, introducirlos en formato “pdf” en la Carpeta Virtual de 

Expedientes y firmarlos electrónicamente el representante legal de la Promotora. Posteriormente, deberán ser 

enviados los originales por el Registro del MICINN o en cualquiera de los registros contemplados en la Ley 30/1992,  

 
 

utilizando el botón de Documentación Requerida en CVE. 
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Una vez anexada la documentación requerida, irá a Aceptar  o no aceptación resolución provisional. Apareciendo la 

siguiente pantalla: 
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Seleccionará la opción: Manifiesto  haber leído lo dispuesto en la presente resolución y firmará electrónicamente. 

 

2.2. No Aceptación. 

 

Solamente el Representante Legal de la Promotora podrá aceptar o no aceptar y presentar alegaciones de cada uno 

de los expedientes que se encuentran en CVE. 

 

 

Apretando el botón de No Aceptación de la propuesta de resolución provisional aparecerá la siguiente pantalla:  
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Seleccionará la opción de: Manifiesto  haber leído lo dispuesto en la presente resolución y firmará electrónicamente. 

3. Alegaciones. 
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Independientemente del punto anterior, se pueden presentar alegaciones. 

Para lo cual solamente el Representante Legal de la Entidad Promotora podrá aceptar o no aceptar y presentar alegaciones 

de cada uno de los expedientes que se encuentran en CVE podrá anexarlos en el CVE, pulsando el botón Presentar 

Alegaciones. 

 

El Representante Legal de la Entidad Participante podrá redactar el trámite de audiencia, que firmado será entregado, 

escaneado en formato “pdf” al representante legal de la Entidad Promotora e introducida en CVE, en el lugar anteriormente 

mencionado. 

 

Todas las alegaciones presentadas deberán ser impresas por la entidad promotora (salvo el convenio de colaboración entre 

el MICINN y la entidad promotora que solo es rellenado por el representante legal de ésta y enviados a las entidades 

participantes. Éstas los cumplimentarán y se devolverán firmados por el representante legal de la entidad beneficiaria a la 

entidad promotora. Por último, la entidad promotora, deberá escanearlos, introducirlos en formato “pdf” en la Carpeta Virtual 

de Expedientes y firmarlos electrónicamente el representante legal de la Promotora. Posteriormente, deberán ser enviados 

los originales por el Registro del MICINN o en cualquiera de los registros contemplados en la Ley 30/1992. 

 

 

MUY IMPORTANTE 
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El Representante Legal de la Entidad Promotora es el único capacitado en CVE para aceptar o no aceptar la resolución 

provisional, presentar alegaciones y anexos de la documentación requerida por el MICINN. 

 

Por lo tanto, tendrá que realizar los mismos pasos descritos anteriormente para todos los expedientes que componen la 

solicitud. 

 

El Representante Legal de la Entidad Promotora está obligado a redactar el convenio de colaboración como entidad 

colaboradora con el MICINN. Al menos en uno de los expedientes aceptados por una entidad participante deberá anexar 

escaneado, el documento firmado y sellado por el Representante Legal de la Entidad Promotora. De nuevo este documento 

será registrado de la misma manera que los anteriores. 

 
 

 

 


